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                                                                            Buenos Aires, 9 de junio de 2021  
Colegio Notarial  
Señor/a Presidente  
Presente 

                                   Ref.: Actividad Notarial – Servicio Esencial sin limitaciones 

– Jefatura de Gabinete de Ministros 

 
   Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de comunicarle la respuesta 

dada por la Jefatura de Gabinete de Ministros al pedido del CFNA, sobre la Declaración 

de Actividad Notarial como esencial sin restricciones a nivel nacional.  

  En nuestra solicitud a modo de síntesis, destacamos que la provisión del 

servicio notarial debe ejercerse de modo obligatorio, como se regula en la gran mayoría 

de las leyes notariales, función que ha sido creada como un servicio público de 

prestación obligatoria especialmente ante la emergencia sanitaria que afecta a nuestra 

Nación. 

 Que el servicio jurídico notarial también se vincula inescindiblemente con 

situaciones de emergencia de los ciudadanos, dando como ejemplos, los vinculados a 

circunstancias de salud, de extrema urgencia que hemos visto incrementadas en estos 

tiempos, como son las escrituras asociadas a Disposiciones de Última voluntad, las 

Donaciones, Testamentos y Directivas Anticipadas, entre otros temas. 

Asimismo le transmitimos la plena tranquilidad y convicción, que los 

escribanos y escribanas de la República Argentina, honrarán la prestación de esta 

función pública con el respeto a las normas, procurando que el ejercicio de la Función se 

realice respetando  la distancia entre los participantes con extremas precauciones de 

higiene antes, durante y con posterioridad al acto notarial en un desarrollo eficiente de 

todo el proceso sin afectar sus requisitos de validez aplicando asimismo toda otra 

precaución que el caso requiera, dado que los colegios notariales cuentan con protocolos 

sanitarios eficientes para el desarrollo de la actividad institucional y profesional. 

Asimismo, que el notariado de la República Argentina, pese a la situación 

laboral que atraviesa, abraza el compromiso de continuar realizando parte de su 

actividad profesional con aranceles reducidos por temas vinculados con el ANSES y 

Regularización Dominial, y tratar así de colaborar con los Gobiernos Nacionales y 

Provinciales en esta crítica situación que transita la sociedad a raíz del COVID-19.  

Y a esas manifiestaciones expuestas sintéticamente, hemos recibido como 

respuesta lo siguiente que citamos textualmente:  
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“... Sobre el particular, se señala que las excepciones consagradas en 

los artículos 4° y 5° del Decreto N° 334/21, lo fueron respecto de las 

restricciones transitoriamente establecidas para los períodos del 22 al 30 de 

abril, y los días 5 y 6 de junio ppdo., no existiendo a la fecha restricción 

nacional vigente relativa al ejercicio del servicio notarial.  
                 Así las cosas, y de conformidad con lo establecido por el citado 

decreto, se encuentran vigentes las previsiones del Decreto N° 287/21 -

prorrogadas hasta el 11 de junio de 2021- conforme cuyos términos la categoría 

de “servicios y actividades esenciales” es utilizada para referir a las previstas 

en el artículo 11 del Decreto N° 125/21 y sus modificatorios y al único efecto de 

habilitar la utilización del transporte público de pasajeros. 
                Finalmente, y con relación a las medidas a dictarse en el futuro, las 

mismas dependerán de la evaluación epidemiológica y sanitaria que 

oportunamente realice la autoridad sanitaria nacional, sin perjuicio del 

ejercicio de las facultades de cada una de las jurisdicciones en el ámbito de sus 

respectivas incumbencias específicas...” 
 

                 De lo que se desprende, que no hay restricciones en cuanto al ejercicio 

profesional, sino de uso de transporte público y dependiendo de la evolución 

epidemiológica de cada demarcación. 

                 Sin otro particular, agradeciéndole su difusión, saludamos a usted, con 

distinguida consideración. 

                                                                        

 

 

               

 
 

               

                            
                                      FEDERICO J. RODRIGUEZ ACUÑA 

SECRETARIO 
C o n s e j o  F e d e r a l  d e l  
N o t a r i a d o  A r g e n t i n o  

 
             
 

                     
                    
 

 
  
                     

                                 IGNACIO JAVIER SALVUCCI 
                                           PRESIDENTE 

                  C o n s e j o  F e d e r a l  d e l  
                  N o t a r i a d o  A r g e n t i n o  
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